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ORGANIZACIÓN  INDIGENA  DE  LA  CUENCA  DEL  CAURA  “Kuyujani” 
COMUNICADO 

A LA OPINION PUBLICA 
 

Nosotros   legítimos   representantes   de   las   comunidades   ye’kwana   y   sanema   de   la   cuenca   del   río  
Caura, Estado Bolívar de Venezuela, hacemos del conocimiento público lo siguiente: 

-Sobre la Cuenca del Caura recaen cinco figuras de protección del ambiente las cuales excluyen en su 
totalidad la actividad minera. El acceso a la zona es mayoritariamente fluvial. 

-Desde el año 2006, fecha en la casualmente también se debía entregar el título de propiedad 
colectivo sobre los hábitats a las comunidades indígenas de la cuenca del Caura, se produjo una 
invasión minera ilegal con nefastas consecuencias para las comunidades indígenas que allí hacemos 
vida. 

-A partir de dicha invasión minera se pidió la colaboración de las Fuerzas Armadas Nacionales para 
controlar las incursiones mineras lo cual solo se logró parcialmente entre 2006-2008. A partir de 
2008  mineros nacionales y extranjeros se apersonaron en la zona sin que las Fuerzas Armadas 
pudieran controlarles. Antes bien, los militares se han hecho cómplices de la minería ilegal aplicando 
vacunas para hacer llegar bienes y combustible a las zonas mineras. 

-La Organización Kuyujani rechaza la actividad minera independientemente de que algunos 
pobladores locales participen en ella dado que la minería ha socavado la organización social y política 
de las comunidades afectando la salud de las comunidades dada la creciente y demostrada 
contaminación mercurial. 

-Los indígenas necesitamos gasolina para transportarnos y llegar a sus comunidades para lo cual 
tenemos cupos otorgados por PDVSA. 

-Desde el mes de octubre de 2014, la Organización Kuyujani ha denunciado ante el REDI al 
Comandante del Puesto de Maripa Gianfranco Giordani Leal por irrespetar los cupos de combustible 
asignados para el transporte desde y hacia las comunidades que viven en la zona. 

-El día de ayer 18 de Febrero, de forma arbitraria, dicho comandante se presentó en el sitio 
denominado   el   Playón   y   quemó  una   vivienda   indígena.   Luego   subió   al   Salto  Pará   “Kuyuwi   Sodi”   y  
también quemó otra vivienda aparentemente en venganza por las denuncias que contra él se han 
hecho. 
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-Los indígenas del lugar, retuvieron al comandante y a nueve soldados  produciéndose disparos que 
afortunadamente no causaron daños. En este momento el Comandante Giordani Leal, así como los 
soldados   se   encuentran   custodiados   por   los   indígenas   ye’kwana   y   sanema   que   allí   viven.   Sin  
embargo, al lugar están llegando masivamente los indígenas de la zona para sumarse a la protesta 
por el atropello cometido por los militares. 

-El día de hoy 19 de febrero se presentó el comandante del puesto de Caicara al Salto Pará pero su 
presencia fue rechazada por los indígenas quienes no quieren entrevistarse con subalternos.  

En el momento actual, se están sumando a esta acción de protesta las comunidades no indígenas 
“criollas”  del  bajo  Caura,  tanto  de  Maripa,  Jabillar  y  Trincheras  quienes  también  están  cansadas  de  
los atropellos recibidos. Los indígenas queremos dialogar pero no aceptamos ni un atropello más.  

EXIGIMOS: 

1) La presencia de altos representantes del gobierno, liderizados por el Vicepresidente Jorge 
Arreaza para dialogar pues estamos cansados tanto de los atropellos de los militares, como 
de los mineros que están destruyendo los ecosistemas y el territorio. 

2) El retiro de los militares de Pie de Salto y del Salto Pará. 
3) El desalojo minero en su totalidad. 
4) Respeto a las disposiciones de PDVSA en materia de combustible. 
5) Respeto a las comunidades indígenas del Caura. 
6) Reconocimiento de nuestros derechos sobre los hábitats que ocupamos de manera ancestral 

y tradicional.   
 
 


